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 A/a:  DE FEDERADOS, DEPORTISTAS, CLUBES, TECNICOS, ARBITROS. 
 

Como Presidente de la Comisión  Gestora, pongo en  conocimiento  que   habiendo  sido 
favorable el  recurso presentado  por  un  deportista  y el  Club  Albasit ante la  Junta  de  Garantías  
Electorales de Castilla – La Mancha,  por el  que  se  anulan  los  resultados   de  las  votaciones  a los  
estamentos de  Deportistas  y  Clubes, teniendo  que volver a  realizar  estas, retrotrayéndolas  al 
momento  de  presentación de  candidaturas y elaborando un  nuevo calendario  electoral. 

 
Ante  esta  situación  ajena   a  mi  persona,   no  me queda  otra  alternativa que seguir   al  frente 

de  la   C.G.  de  esta  Federación  hasta  la   terminación  completa  de  las  Elecciones como  ha  sido 
siempre mi  intención. 

 
Respecto  al  deporte   de  esta   Federación, Campus  de  Talentos 2º Concentración Absoluta 

y  más  concretamente  la  celebración  del  Campeonato  Regional de Playa  y  el  Trofeo Castilla La 
Mancha de  Salvamento que estaba previsto su celebración para los días 14 y 15 de junio de 2008, 
tengo que informarles  que  por  la  cercanía  de  fechas y teniendo en cuenta de que de haber seguido su 
curso natural el desarrollo del calendario electoral, tendría  que  haber  correspondido al  nuevo  
Presidente y  su  Junta  Directiva la organización de dicho campeonato, por lo que se pospone este, hasta 
que la situación de la federación se normalice.  La principal  causa que lleva a esta situación es el 
incumplimiento del convenio por parte de  la  Fundación  FEPAR,  por  su  Presidente  Juan  Pedro  
Rabanal Ángel  y  con  el  consentimiento de  los  patronos  Alfredo  Viejo García  y  Juan  Carlos  
Martínez Carcelen, al no haber cumplido en lo que a la aportación económica se refiere con la Federación 
de Salvamento y Socorrismo de Castilla – La Mancha como tiene reflejado en su convenio de 
colaboración. 

 
Esta  situación  no  es  otra   que LA  DESCAPITALIZACIÓN DE  RECURSOS PROPIOS  de  

la   FSSCLM  por  el  INCUMPLIMIENTO  UNILATERIAL DEL  CONVENIO  POR  PARTE  DE  LA  
FEPAR,  situación  que  ya  informé  anteriormente. 

 
Se  me  ha  acusado  de   paralizar  las  tramitaciones  de  los  afiliados de  la  FSSCLM  a  la  

FESS y  MGD,  cosas  como, que  no soy  capaz  de  organizar  eventos como  el  Stage  de Semana  
Santa  etc.,  dato  totalmente   falso,  información  que  por  parte   de  miembros  de   esta  Federación  y  
de  la  FEPAR  se  han  vertido  hacia  mi  persona. 

 
En  defensa  de  esto,  creo  que  después de  18  años  en  el  salvamento  no  tengo  que  

demostrar  si  puedo  organizar  o  no   cualquier  evento  deportivo  en  piscina o  aguas  abiertas,  ya  que    
han  sido un  referente  a  seguir  en  competiciones  Nacionales  e  Internacionales. 
 
 No  se  puede  organizar  Deporte  y  menos  un  Campeonato de  Playa,  con  la  logística   que  
ello  supone  sin   garantías de  que   salga  como  en  los  anteriores  4  años,  con  1.200 €  en  la  cuenta  
de  la   FSSCLM,   con  la   situación  anteriormente  descrita,  les  informo  de  la  situación  actual  y  
real  de  las  cuentas  de  la  FSSCLM y los  saldos  deudores  y  acreedores. 
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DATOS ECONÓMICOS QUE CREO QUE ESTÁN EN EL DERECHO Y OBLIGACIÓN DE CONOCER TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA F.S.S.C.L.M., INDISTINTAMENTE DEL ESTAMENTO AL QUE PERTENEZCAN: 
 
 
 
Desglose de los  saldos  de  tramites a  la FESS Y M.G.D. 
 

SALDO A FAVOR DE LA FESS:        38.001,24.-€ a 31 de mayo de 2008 
SALDO A FAVOR DE LA M.G.D:          5.153,00 -€ a   2 de Mayo de 2008 
 
Desglose  de  la Obligación de ingreso según convenio de la Fundación FEPAR con la FSSCLM. Que  hasta  el   momento  

NO  LO  HA CUMPLIDO. 
 
INGRESO INTEGRO TRAMITACIONES FESS……… 38.001,24.-€ a 31 de mayo de 2008 
INGRESO INTEGRO TRAMITACIONES M.G.D……… 5.153,00 -€ a    2 de Mayo de 2008 
 
INGRESO DEL 50%  DE LAS  TRAMITACIONES  
SEGÚN CONVENO  PARA DEPORTE. ......................20.017,12 -€  a 31 de mayo de 2008 
 
SALDO A FAVOR DE LA  FSSCLM ……………..…… 63.171,36 -€ a 31 de mayo de 2008 
 
 
 
 
 
 Ante esta situación no se  me  ocurre otra  cosa  que    realizar  una  reflexión,  aunque alguien  
piensa  que  LA  FSSCLM es  mía y  que   estas  cuentas  me  las  he  inventado,  pero como  siempre  he  
dicho ,  la  Federación  es  de  todos  los  afiliados,  y  son  estos  quienes   se  benefician  o  perjudican  
de  la  gestión  y  actividades  de  ésta,  y no  se  puede  permanecer   impasivo   ante esta  situación,  
callando  y  mirando  desde  lejos  a ver  que  pasa,  y  además  defender  y  apoyar  a  quienes  
deliberadamente  mantienen  esta  situación,  y  dicen  que  están  aquí por  amor  al  deporte. 
 

Haciendo  memoria me viene a la cabeza que  ya  en  una  ocasión   la  FESS  informo  a  los  
clubes  de  CLM  que  no  podrían  competir   si  la  deuda  no  se  empezaba  a  liquidar,  y  algunos  
empezaron a  moverse. 
 
 Espero  que   con  esta  información  se  hable  solo  lo  que   se  pueda  demostrar  y  si  alguien  
duda   y  quiere  puede   informarse  en  la  FESS en  la  MGD  o  solicitar  el  saldo  de  la  FSSCLM. 
 
 Esperando  se  subsane  esta  situación  por  el  bien  de  la  FSSCLM y  sus  afiliados  reciban  
un  cordial  saludo. 
 
 
 
 
 
 

Toledo a 8  de Junio de 2008 
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Miguel  A.  Ollero  García. 

PRESIDENTE C.G. FSSCLM 


